
J. 'l, l. 
",' 

Exp.35B-6/91 BUENOS AIRES, 

VISTO. la Resolución Kinist,rhl:'N~ 832 de fecha . 1115/90.,-y '1 

CONSIOERl\NDO: 

Que la citada Resolucion fija las condiciones psi cofl stcas 'para 

el ingr!'so y la perl11ilnencia en las carreras de formación docente., 

Que se hace necesario ampliar sus alcances, determinÍlndose la 

periódica revisión de 11),s condiciones establecidas, en consideración' al()s'~ 

continuos adelantos técnicos-cientlfícos que puedan controlar. modificar o' 

hacer desaparecer discapacidades hoy causales de inaptitud. 

Que en relación al otorgamiento de ~xcepciones a lo normado. 

corresp~nde ampliar la integración de las juntas médicas constituyendo jun­

tas mí'dico-pedagógicas con facultad para resolver las excepciones, permitie~ 

do el ingreso o la permanencia en las carreras de formación docente a aQue­

~1os asp\rantesfaiumnos que sin reunir la totalidad de las condiciones requ! 

rida~. cuenten con las capacidades que les permitan acceder a tHulos acot.1 

éos en su incumbencia. 

Que para ello, los representantes pedagógicos que según el arto . 
4" de la Resolución pertinente actúan en calidad dp. consultores, deberán i~ 

tegrar la~ juntas aludidas con atribución de otorgar 1as referidas p.xcepci~ 

nes. 

Por ello. 

EL MINISTRO DE EOUCACrON y JUSTICIA 

R E S U E L V E : 

-----------------------'-----­
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ARTICULO 12.-	 IImplfanse los alcances di la ResoluciÓn~inisterial..N2 832/90. 

IIRTICULO 2".- Constitúyese una COMISION PERMIINENTE integrada, por los Sres • 
.. " 

Directores de 	 las respectivas,DIRECCIONES NACIONIILES DE SIINIDIIDY IISISTEN­

CIII EDUCATIVA 	y DE -EDUCACION ESPECIJIL y por los representantes de, esos.Or.­

ganismos que 	sus titulares designen. quienes con periodicidad anual revisa 
• 	 1 .. ­

rán las condiciones de aptitud psicofisica que fija el l\nt:xo,I,~!t},aJ~es,ol! 

ción Ministerial N2 1332/90. efectuando las !IlOdificaciones y/o corre,c<;iones¡ 	 . . ", ',~' - i 

que resultaren pertinentes. 

f ARTICULO 3·,- INVITIISE a integrar la comisión precedentemente constituida a 

" y los representantes que designe la. COMISION N/\CIONIIL PARA L/\ INTEGRI\CION DE

'\f PERSONIIS DISCAPIIClTADAS. 

, 	 M.TlCULO 42 ._ 11 los fines del otorgamiento de la certificación de aptitud o 

inaptitud que establece la norma ampliada por la presente ~esolución •. CONS­

TITUYANSE juntas méd)c~-peda9ó9icas donde los representantes pedagógicos 

que actuaban en calidad de consultores pasan a integrar las mismas con fa­

cultad para resolver en el mismo acto de constitución. las posibles excep­

ciones a 10 normado siempre que .se reúnan las capacidades necesarias para , 

poder acceder a titulas acotados en su incumbencia. en las distintas disci­

plinas del quehacer docente. 
, I 

ARTICULO 52 Registrese, comuniquese y archivese. 
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ARTICULO 19 ,- Amplfanse los alcances dr la Resolución Ministerial N2 832/90. 

ARTICULO 2".- Constltúyese una COMISION PERMANENTE integrada por los Sres. 

Directores de las respectivas DIRECCIONES NACIONALES DE SANIDAD Y ASISTEN­

CIA EDUCATIVA Y DE r.oUCACION ESPECIAL y por los representl'_ntes de esos Or­

ganismos que sus titulares designen, quienes con periodicidad anual revis~ 

rán las condiciones de aptitud psicofisica que fija el Anexo 1 de la Resolu 
" , ­

ción Minister'ial N2 832/90, efectuando las IIlOdificac10nes y/o cor_recciones 

que resultaren pertinentes. 

, ARTICULO 3",- INVITASE a inteQrar la comisión precedentemente constituida a 

~ los representantes que deSign~ laCOMISION NACIONAL PARA LA INTEGRACION DE 

PERSO~S DISCAPhCITAD~S. 

, ; 
~ 

, ARTICULO 49 .- A los fines del otorgamiento de la certificación de aptitud o 
, ; ,naptitud que establece la norma ampliada por la presente Resolución, CONS­

\ 

TITUYANSE juntas médico-pedagógicas donde los representantes pedagógicos 
,, •

, 

que actuaban en calidad de consultores pasan a integrar las mismas con fa­
• , 


! 
i 

i 
, 

cultad para resolver en el mislllO acto de constitución. las posibles excep­

I I 
• • ciones a 10 normado siempre que _se reúnan las capacidades necesarias para 
! ¡ 

,• 
i 
! 
• , poder acceder a títulos acotados en su incumbencia, en las distintas disci­
f i 

! 
plinas del quehacer docente. 

ARTICULO 52 Regístrese. comuníquese y archívesc. 

RESOLtlCION 


